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Expte. N? 14.035/85 - REF. N? 1/85

VISTO:

La resolución N? 324-85 del H. Consejo Superior Provisorio por /
la cual se designa el jurado que entenderá en el concurso público de títulos, an-
tecedentes y pruebas de oposición, para cubrir un cargo de profesor adjunto con
dedicación exclusiva para la materia Especialidad B (Pe tr-oquIm í ca ) de la Facul tad
de Ciencias Tecnológicas; y

CONSIDERANDO:

Que en dicha resolución se consignó erróneamente el nombre de uno
de los miembros del mencionado jurado;

Que el referido consejo aprobó el 28 de Mayo del corriente año el
dictamen de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, en el cual cons-
ta el nombre correcto del miembro de ese ju-ado;

Que de acuerdo a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Tecno-
lógicas resulta necesario salvar el error administrativo cometido;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZAOOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

{

ARTICULO 1°._ Modificar el artículo l? de la resolución N? 324-85 en la parte co-
rrespondiente a la designación del Dr. Alberto F. CASSANO en el carácter de miem-
bro titular del aludido jurado, siendo así su nombre correcto y no como se indica
ra erróneamente en el citado acto administrativo.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a la Facultad de Ciencias Tecnológicas para su
toma de razón y demás efectos.-
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